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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r e ciba n este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ampiar en ei sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

^ 7 3 76 30. Talleres 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
d e oficina: De ocho y media de la mañana a do* 
y media de la tarde Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuru 

Los anunciantes vienen obligados al pago del lmpue«vo dei ti*nt>.» 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perdo
naren abiertos al público desde las diez a las trece horas, tono» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

robada la recepción definitiva de la 
quisición de 3.650 litros de acetona pu-

r ¡ Corr>ercial con destino a la red Expe-
p e»ental Antigranizo del Servicio Agro-
Q a r

U a r ' o . suministrado por don Mariano 
dio H 3 escolar, se hace público por me-
í 0 r

 e I Presente anuncio, a fin de que se 
r e cj u l e n ; en el plazo de quince días, las 
v U e j a m a c iones oportunas y pueda ser de-

a la fianza constituida. 
c r e t d r i d ' 6 d e febrero de 1979.—El Se-
^ l e z n ° 8 e n e r a I ' I ° s é María Aymat Gon-

(O.—26.022) 

— — i ^ i • — — 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACION PUBLICA 

insta? e^ 0 : C o n c u r s o para el proyecto de 
del , ó n y conservación del sistema 
Cer C ? n t r ° l de tráfico mediante circuito 

¡Jado de televisión. 
l a c i í p o : 88.128.755 pesetas por la insta-
conc y 2 0 ° 0 000 de pesetas por año de 
° n s e rvación. 

c i n ^ ' a Z Q S : ° e ejecución de la instalación, 
a ñ 0 s

 m e ses : de conservación, hasta tres 

agos: p Q r certificaciones mensuales. 
t a s ;

a r j a n t í a : . Provisional: 986.285 pése
mete 3 definitiva se señalará conforme 
d e ^ l n a e I artículo 82 del Reglamento 
L 0 c a j e ° n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 

Modelo de proposición 
, con D. N . I. núm (en r Don 

C o

P r e ^ e n t a c i ó n de ..), vecino de . 
Plie m i c i l i o en enterado de los 
c ü r

8 o s de condiciones a regir en el con-
c i ó

 0 Público para el proyecto, instala-
tr 0i \ c°nservación de un sistema de con
de t , e t rafico mediante circuito cerrado 
a su S Í O n ' s e compromete a tomarlo 
ün j C a r g o ' c ° n arreglo a los mismos, por 
p e s e ? l p o r t e T o t a l de la instalación de 
talac y C O n l o s P r e c i o s unitarios de ins-
a e J ° n y conservación que se adjunta 

b t a proposición, 
lo i S i m i s r r , o se obliga al cumplimiento de 
l a b 0

e g l s , a d o o reglamentado en materia 
s°cia] e n e s P e c i a l previsión y seguridad 
péñola J p r o t e c c i ó n a la industria es-

(Fecha y firma del Iicitador.) 
S e c c

X l > e d i e n t e : Puede examinarse en la 
Q J ¡ ¡ ¡ 2 d e Contratación de la Secretaría 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguien
tes a aquel en que aparezca este anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—25.932) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

SUBASTAS 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo ha acordado, en sesión cele
brada el día 21 de junio de 1978, apro
bar los pliegos de condiciones para ena
jenar el local comercial número 1 de calle 
Encomienda de Palacios, número 344, 
planta baja derecha. 

Dichos pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en las oficinas de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a avenida de A l 
fonso XIII, número 129), en horas de 
oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes contra los mis
mos; en la inteligencia de que transcurri
dos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas se for
mulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 23 de enero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—25.863) 

El Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo ha acordado, en sesión cele
brada el día 21 de junio de 1978, apro
bar los pliegos de condiciones para enaje
nar el local comercial número 2 de la calle 
Encomienda de Palacios, número 344, 
planta baja derecha. 

Dichos pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en las oficinas de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo (calle Pa
raguay, con vuelta a avenida de Alfon
so XIII, número 129), en horas de ofici
na, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el B O L E T Í N O Í T I T A L de 

la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes contra los mis
mos; en la inteligencia de que, transcu
rridos los ocho días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas se 
formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 23 de enero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—25.862) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.—Sec
ción de Ordenación Urbana 

ANUNCIOS 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada el día 28 
de diciembre de 1978, acordó aprobar de
finitivamente el Estudio de Detalle pre
sentado por don Amando Moreno Díaz, 
en calidad de Presidente de la Coopera
tiva de Viviendas " E l Pinar", consistente 
en nueva disposición y forma de volúme
nes en las parcelas C y H del Polígo
no " A " de Peñagrande. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Madrid, 16 de enero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—25.797) 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 1978, adoptó el si
guiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el Estudio de De
talle, consistente en la rectificación de 
alineaciones en la calle Josefa Honrados, 
sin número, conforme se refleja en el pla
no obrante al folio 36 del expediente, 
redactado por los Servicios Técnicos de 
esta Gerencia." 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle de Alfonso XIII, con vuelta 
a la de Paraguay, número 11, como, asi
mismo, formular por escrito —que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma— cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Madrid, 12 de enero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—25.798) 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
28 de diciembre de 1978, adoptó el si
guiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el Proyecto de 
Modificación del Estudio de Detalle pre
sentado por don Luis Cubillo de Artea-
ga, para la manzana comprendida entre 
las calles de Sorzano y Prolongación de 
Ramón y Cajal, en el Polígono 17 "Fun
dación Marquesa de Amboage" del Plan 
Especial de la avenida de la Paz, condi
cionado a que se supriman las plazas de 
aparcamiento en superficie, .dispuestas dis
cretamente en la calle Sorzano." 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examiar dicho expediete en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado, en los Servicios de Información 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
calle de Alfonso XIII, con vuelta a la de 
Paraguay, número 11, como, asimismo, 
formular por escrito —que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la 
misma— cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho. 

Madrid, 15 de enero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—25.799) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Reparcelaciones 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 18 de enero de 1979, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el Proyecto 
de Reparcelación del Polígono 1 del Plan 
Especial de la avenida de la Paz, presen
tado por la Junta de Compensación " P i 
nar de Chamartín", con las siguientes con
diciones : 

1. a Que una vez resueltas por los Tri
bunales Ordinarios las cuestiones plan
teadas ante dicha jurisdicción por pro
pietarios de fincas en el polígono sobre 
titularidad y superficie de las mismas, se 
reflejarán en las adjudicaciones de las 
nuevas fincas resultantes, realizándose en 
tanto pendan de resolución, las adjudi
caciones a favor de quien acredite mejor 
derecho sobre la finca. 

2. a Que se adjudique a la Junta de 
Compensación del polígono, denominado 
"Pinar de Chamartín" la titularidad de 
las fincas resultantes en las que se ubica 
el volumen correspondiente a las fincas 
del polígono que su propietario no se 
hubiera adherido a la Junta de Compen
sación, con la expresa condición de des-
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tinar el importe de la enajenación de ias 
mismas al pago de las indemnizaciones 
que hubiere que satisfacer para la adqui

s ic ión de las fincas no incorporadas y a 
los gastos que ocasione el realojamiento 
de los ocupantes. 

3. a Reconocer a la finca número 238 
del Proyecto la superficie de 10.627,75 

/ metros cuadrados en vez de 10.600 me
tros cuadrados que figura en el mismo, 
debiendo adjudicarse la diferencia en par
cela adjudicada a la Junta de Compen
sación del polígono o mediante indemni
zación sustitutiva en metálico a cargo de 
la Junta de Compensación, de los 27,75 
metros cuadrados de diferencia. 

4. a Reconocer a la finca 51-A del Pro
yecto la superficie de 7.739,42 metros 
cuadrados en vez de la de 7 602,50 me
tros cuadrados que figura en el mismo, 
debiendo adjudicarse la diferencia en par
cela asignada a la Junta de Compensación 
del polígono o mediante indemnización 
sustitutiva en metálico a cargo de la Jun
ta de Compensación. 

5. a Reconocer a la finca número 239 
del Proyecto la superficie de 9.377,26 me
tros cuadrados en vez de la de 8.900 
metros cuadrados que figura en el mis
mo, debiendo adjudicarse la diferencia en 
parcela asignada a la Junta de Compen
sación del polígono o mediante indem
nización sustitutiva en metálico a cargo 
de la Junta de Compensación. Ello sin 
perjuicio del litigio existente, pendiente 
de resolución de los Tribunales, sobre 
la titularidad correspondiente a 2.543 me
tros cuadrados de la superficie de dicha 
finca." 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, en el plazo de quince días, con
tados a partir de la recepción de la no
tificación personal, conforme a lo dispues
to en los artículos 26 número 1 del Re
glamento de 7 de abril de 1966, de Repar
celaciones de Suelo afectados por los pla
nes de Ordenación Urbana y art. 122 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de 
que a tenor del artículo 311 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952. pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos que 
estime conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1979.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O—25.930) 

EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 
E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto en las 
normas vigentes (artículo 314 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales), se hace público, por medio del 
presente, la notificación al Policía Muni
cipal don Antonio Soler Torrego, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle de 
San Gabriel, número 50, de Segovia, que 
a continuación se transcribe: 

La Alcaldía-Presidencia, por su Decre
to de fecha 16-1-79, ha dispuesto lo si
guiente: 

"Imponer al Policía Municipal don An
tonio Soler Torrego la sanción adminis
trativa de separación defiitiva del servi
cio, que establece el artículo 108.1.6.a del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, por ser autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada del ser
vicio contenida en el artículo 102.1.3.° de 
dicho Cuerpo legal que, por su duración 
y circunstancias, implica un notorio aban-

„ dono del mismo." 
Lo que se pone en su conocimiento, ad

virtiéndole que contra ^esta resolución 
puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrati-
vo, ante el señor Alcalde-Presidente, en 
el plazo de un mes, a partir del día si
guiente a aquel en que reciba esta noti
ficación (artículo 52 de la ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa), pudiendo utilizar cualquier otro 
que estime oportuno (artículo 79.2." de la 
ley de Procedimiento Administrativo y 
311, 1.' del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales). 

Para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamiento 
de Madrid y su exposición en el tablón 
de anuncios de la misma Corporación, du
rante el plazo de diez días (artículo 3134 
del Reglamento citado), surtiendo con 
ello efectos de notificación al interesado, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
firmo la presente en Madrid, a 25 de 
enero de 1979.-—El Secretario general, 
Pedro Barcina Tort. 

(O.—25.867) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 
D O L A A D H E S I O N D E L A E M P R E S A " C O M E R 
C I A L M E C A N O G R A F I C A , S . A . " A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E L A S E M P R E S A S " H I S P A N O 
O L I V E T T I , S . A . " , " C O M E R C I A L M E C A N O G R A 
F I C A , S . A . " , " M H U C O N S A , S. A . " Y " R A 
P I D A , S . A . " , H O M O L O G A D O P O R L A D E L E 
G A C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E B A R 
C E L O N A C O N F E C H A 5 D E S E P T I E M B R E 

D E 1978 
Visto el expediente de adhesión de la 

empresa "Comercial Mecanográfica, So 
ciedad Anónima" al Convenio de las em
presas "Hispano Olivetti, S. A . " , "Comer 
cial Mecanográfica, S. A . " , "Mhuconsa, 
Sociedad Anónima" y "Rápida, Sociedad 
Anónima", homologado por la Delega 
ción Provincial de Trabajo de Barcelona 
con fecha 5 de septiembre de 1978 y pu
blicado en el "Boletín Oficial" de la pro 
vincia de 9 de diciembre del mismo año. 

Resultando que la solicitud de adhe 
sión al Convenio precitado viene avala
da por la representación de los traba 
jadores afectados, así como por la pro 
pia Empresa. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homologa 
ción solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la iey de 
Convenios Colectivos de 19 de diciem
bre de 1973 y 15 de la Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que la adhesión que se 
solicita cumple con los requisitos que las 
precitadas normas establecen, es por lo 
que. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar la adhesión de Ja em

presa "Comercial Mecanográfica, S . A . " al 
Convenio Colectivo de las empresas "His
pano Olivetti, S. A . " , "Comercial Meca
nográfica, S. A . " , "Mhuconsa, S. A . " y 
"Rápida, S. A . " , homologado por ia De
legación Provincial de Trabajo de Barce
lona con fecha 5 de septiembre de 1978 
y publicado en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de 9 de diciembre del mismo 
año. 

2. ° Notificar la presente resolución a 
las representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndoles 
saber que por tratarse de resolución ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en 
vía administrativa, de conformidad con 
el artículo 14 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1973. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro rorrespondiente. 

Madrid, 25 de enero de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

íG. C—1.183) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 
D O L A A D H E S I O N D E L P E R S O N A L D E P E N 
D I E N T E D E L A C O M I S I O N D E P L A N E A M I E N T O 
Y C O O R D I N A C I O N D E L A R E A M E T R O P O L I T A N A 
D E M A D R I D A L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 

P E R S O N A L C O N T R A T A D O D E L M I N I S T E R I O 
D E O B R A S P U B L I C A S Y U R B A N I S M O , H O M O 
L O G A D O P O R L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E 

T R A B A J O E N 9 D E O C T U B R E D E 1978 

Visto el expediente de adhesión del 
Personal Contratado Laboral de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid 
al Convenio Colectivo del Personal Con
tratado del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, homologado por la Direc
ción General de Trabajo el 9 de octubre 
de 1978 y publicado en el "Boletín Ofi
cial del Estado" correspondiente a los 
días 26 y 27 del mismo mes y año; y 

Resultando que la solicitud de adhe
sión al Convenio precitado viene avala
da por la representación de los trabaja
dores afectados, así como por el Dele
gado del Gobierno en la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid, como 
Empresa. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homologa
ción solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la ley de 
Convenios Colectivos de 19 de diciembre 
de 1973 y 15 de la Orden de 21 de enero 
de 1974; 

Considerando que la adhesión que se 
solicita cumple con los requisitos que las 
precitadas normas establecen, es por lo 
que. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar la adhesión del Perso

nal Contratado Laboral de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid al Convenio Co
lectivo del Personal Laboral del Minis
terio de Obras Públicas de 9 de octubre 
de 1978 ("B. O. del E . " del 26 y 27 del 
mismo mes), lo que debe entenderse sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
quinto del Real Decreto-ley de 26 de di
ciembre de 1978, en relación con los ar
tículos 5.° y 7.° del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977. 

2. ° Notificar la presente resolución a 
las representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndoles 
saber que por tratarse de resolución ho-
mologatoria no cabe contra la misma re
curso alguno en vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 24 de enero de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

(G. C—1.182) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

ANUNCIO 
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las doce 
horas treinta minutos del día 24 del mes 
de enero de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denomiada "Asociación de Comercios 
Agrupados Zona Puente de Toledo", cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Todas las empresas y comercios que estén 
establecidos entre el Puente de Toledo y 
Salaberry. El que su nombre indica, siendo 
os firmantes del acta de constitución: 

Teodoro Díaz. 
Miguel García. 
Valeriano García. 

(G. C—1.135) 

MINISTERIO 
Y 

DE OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
E D I C T O 

Expediente de expropiación con motivo 
de las obras de "Arteria de la carre
tera de Toledo, primer tramo, térmi
no municipal de Getafe (Madrid)". 
Levantadas las actas previas a la ocu

pación de los bienes afectados por las 

obras del "Proyecto de arteria de la ca
rretera de Toledo, primer tramo, térmi
no municipal de Getafe (Madrid)". 

Esta Comisaría de Aguas ha resuelto 
señalar el próximo día 15 de febrero, a 

las nueve treinta horas y en el Ayunta
miento de Getafe, para el levantamiento 
del acta de toma de posesión de jo* 
bienes afectados, previo traslado a }fs 

fincas respectivas y abono o exhibición 
del resguardo de la Caja General de De] 
pósitos, donde se hace constar el i r n ' 
porte de los depósitos previos e indem
nizaciones por rápida ocupación. 

Lo que se hace público en cump1'' 
miento del artículo 52 de la ley de £*" 
propiación Forzosa de 16 de diciernt* 
de 1954, sin perjuicio de notificar ino1' 
vidualmente a los interesados. 

Madrid, 30 de enero de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental. Ga
briel Ramos Herrero. 

(G. C—1-524) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Confederación Hidrográfico 
del Tajo 

C A N A L E S DE A R A N J U E Z 

Explotación 
INFORMACION PUBLICA 

Tarifas de riego para la campaña de 
Conforme se dispone en el a rj l CH e . 

cuarto del Decreto 133 1960, de 4 de i 
brero, se han estudiado las tarifas 9 
corresponden a los Canales de Aranju 

Tarifas de aplicación 
Las tarifas para 1978, que se deducen 

y proponen, son las siguientes: ^ 
Tarifa 1.a—De aplicación a las tin^ 

directamente explotadas por el P a t n

c 0 n 
nio Nacional en la zona regable y £j 
posibilidad de riego, hagan o no uso 
mismo. 1.850 ptas'Ha. ^ , o S 

Tarifa 2.a—De aplicación a todos » 
usuarios de riegos del sistema, con la 
cepción a que se refiere la tarifa p n m 

5.053 ptas/Ha. l a S 

Tarifa 3.a—De aplicación a t o d a S . b i ] j -
fincas situadas en la zona y con P ° S J

m ¡ s -
dad de riego que no hagan uso de la ^ 
ma, con la excepción a que se rene 
tarifa 1.a, 2.891 ptas'Ha. t ¡ . 

Tarifa 4.a—De aplicación a los que 
licen aguas del sistema para usos • 
que no sean de riego, 0,842 ptas'm • 

Condiciones de aplicación 
Los riegos se adaptarán a los turnos¡ qj^ 

la Administración establezca en la 

que 

el Pf* durante la campaña, que abarcara'-
ríodo comprendido entre los meses 
abril y octubre, ambos inclusive. La ta 
cuarta no supone la obligación de mani 
ner constantemente el caudal corresp 
diente en el canal, debiendo estar s x i ] e

 a ] . 
los aprovechamientos afectados a , a S . , a . 
ternativas de los riegos y a las necesi^ 
des de limpia y reparación de los 
nales. $ e 

Además de las liquidaciones 9 u e

 x j . 
practiquen por las indicadas tarifas se 
gira simultáneamente a los usuarios l a . c i o S 

que por explotación de obras y serví ^ 
determina el Decreto 138'1960, de * 
febrero. ^ 

Lo que se hace público en cumphmjC^ 
de lo dispuesto en el Decreto 133 , 
durante un plazo de quince (15) días ^ 
biles, contando a partir del siguiente ^ 
publicación de este anuncio en los 
letines Oficiales" de las provincias de 
drid y Toledo, a efectos de que ' o S

d ' i c h 0 

resados puedan presentar, dentro de 
plazo, las reclamaciones que estimen Y 
tunas en las oficinas de la Confedera 
Hidrográfica del Tajo y en las Alca 
de los Ayuntamientos respectivos. ¿ p 

son: Villarrubia de Santiago. Colmena ^ 
Oreja, Aranjuez, Añover de Tajo y 
l e c * 0 ' en 

El expediente completo puede v e ^ S . ¿ r 0 -
las oficinas de la Confederación n ] o $ 

gráfica del Tajo en Madrid, dentro ae 
plazos indicados. , 

Madrid, 22 de enero de 1979.—El 
geniero Director (Firmado). ¡ 

( G . C — l - 1 3 6 ' 



B. O. 
LUNES 12 DE FEBRERO DE 1979 

DE OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

MINISTERIO 
Y 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

REAL A C E Q U I A DEL J A R A M A 

Explotación 
INFORMACION PUBLICA 

Tarifas de riego para la campaña de 1978 
Conforme se dispone en el artículo 

¡•"arto del Decreto 133/1960, de 4 de fe-
r

r e r o , se ha estudiado la tarifa que co-
r

r e s P°nde a la Real Acequia del Jarama, 
Multando los siguientes valores: 

Tar'fas de aplicación 
Tarifa 1.a—De aplicación a todos los 

S ü ari 0 s para riegos que toman aguas de 
ualquier punto del Canal o de la red de 

d C equias, 4.231 ptas Ha. 
Tarifa 2.a—De aplicación a todos los 

^opietarios de fincas situadas dentro de 
y

 Z o n a regable, con posibilidad de riego 
n » q u e n o hagan uso de la misma, 1.824 
P e setas Ha. 
^Tarifa 3."—De aplicación a los usuarios 

agua para usos varios, que no sean rie-
8 0 s< 0.705 ptas nr . 
C°ndiciones de aplicación 

Las tarifas propuestas se refieren a la 
¡j m Paña de 1978, adaptándose los riegos 

rante la misma a los turnos que la Ad
ministración establezca en la zona, dentro 
ah •? c a m P a ñ a de riegos, que abarcará de 

D r u 3 octubre de 1978. 
vei**3 t a r i fa 3.a no obligará a mantener 
l a t . e ! y S u utilización está supeditada a 

5. De aplicación a usos varios, con
suntivos y distintos de los específicamente 
referidos, 0,0353 ptas m . 

Las cantidades que corresponde abo
nar a los beneficiarios hidroeléctricos se 
obtendrán aplicando el canon deducido a 
la superproducción de energía durante los 
meses de julio a octubre. 

Cantidades que deben abonar 
los usuarios hidroeléctricos 

Aplicando el canon de 0,1884 pese-
tas/kWH., al exceso de producción de los 
saltos que se benefician con la regulación 
de Entrepeñas-Buendía, cuyas cifras se 
detallan en el cuadro de la página 6 de la 
memoria, resulta que dichos beneficiarios 
deben abonar por este concepto, en lo 
que se refiere a la campaña de 1978, las 
cantidades siguientes: 

Pesetas 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS Y COSTAS 
PRIMERA JEFATURA REGIONAL 

DE COSTAS Y PUERTOS 

Zorita . 

s necesidades de los riegos. 
Adt Pra t e m a s de las liquidaciones que se 

Sirá° - U e n p o r ' a s c'tadas tarifas se exi-
tasa S l I T l u ' t áneamente a los usuarios la 
c ¡ 0 ^ U e Por explotación de obras y servi-
cha d e r m i n a e l Decreto 138 60, de fe-

* 4 de febrero. 
d e P ^ U e s c hace público en cumplimiento 
d U r

 0 dispuesto en el Decreto 133 1960, 
b j | e s

n t e el plazo de quince (15) días há-
p ü( 3l' c °ntados a partir del siguiente a la 
t'ne ° n d e e s t e anuncio en los "Bole-
cirĵ  Riciales" de las provincias de Ma
r e s ^ Toledo, a efectos de que los inte-
P'az 0 f p u e d a n presentar dentro de dicho 
t U n

 0 as reclamaciones que estimen opor-
Hid S C n l a s oficinas de la Confederación 
d e | g r á f i c a del Tajo y en las Alcaldías 
°rid°Sc ayuntamientos de Rivas-Vaciama-
| 0 s * r'an Martín de la Vega, Ciempozue-
Añ 0

 n i u e z (Madrid): Seseña, Borox, 
Cobe" d e T a , ° ' A , a m e d a de la Sagra, 
J V l 0 c e

J a ; vdlaseca de la Sagra, Magán y 
t 0 D . ] °? 'Toledo). El expediente comple-
fedcr

 e v e r s e en las oficinas de la Con-
drid d C l ° n H i d r o g r á f i c a del Tajo en Ma-

' entro de los plazos indicados. 

8enip ar d r i¿ 2 3 de enero de 1979.—El In-
0 Director (Firmado). 

(G. C—1.137) 

DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

M I S T E R I O 
Y 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

CABECERA DEL TAJO 

Explotación 
INFORMACION PUBLICA 

£ M C a n o n de regulación del sistema de 
ntrePeñas-Buendía para la campaña 1978 
Conforme dispone el artículo 4.° del 

e s t

C r e t o 144 1960, de 4 de febrero, se ha 
tern d ° e ' c a n o n de regulación del sis-
l97s ^ n t r e Peñas-Buendía de aplicación en 

I • resultando los siguientes valores: 
a ' De aplicación a riegos derivados de 
tp a s del río Tajo, reguladas por el sis-

e rna. 424 ptas'Ha. 
J De aplicación a incremento de pro-
c e n ° 1 Ó n hidroeléctrica en saltos que utili-
s j aguas del río Tajo, reguladas por el 

s t e r na , 0,1884 ptas/kWH. 
P_e aplicación a usos no consun-t iVos- 0,0177'pTas'Tn*3.' 

dp D e aplicación a abastecimientos 
e a§uas, 0,1766 ptas m . 

760.976 
Almoguera 713.415 
El Castro 275.854 
Estremera 187.866 
Buenamesón 166.463 
Aldehuela 19.144 
Valdajos 111.371 
E. Mejía 105.171 
Aceca 147.810 
El Cañal 99.278 
Cebolla ... 97.118 
El Puente 107.713 
La Milagrosa 10.476 
Azután 1.569.513 
Valdecañas 1.783.538 

TOTAL 6.155.706 
según el criterio de evaluación aplicado 
en el cuerpo de la memoria del estudio 
del canon. 

Las liquidaciones que se practiquen 
conforme a estos valores, irán acompaña
dos de la tasa por explotación de obras 
y servicios establecido por el Decreto 138 
1960, que será exigida a los usuarios si 
multáneamente al precitado canon. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 144/1960, 
durante un plazo de quince (15) días, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en los "Boleti
nes Oficiales" de las provincias de Gua 
dalajara, Cuenca, Madrid, Toledo y Cá 
ceres y en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de los pueblos: 

Guadalajara 
Albalate de Zorita, Almoguera, Almona 

cid de Zorita, Alocén, Anguix, Auñón, Bu-
dia. Chillaron del Rey, Driebes, Durón, El 
Olivar, Gualda, Illana, Mantiel, Pareja, 
Pastrana, Sacedón, Sayatón, Mazuecos. 
Yebra y Zorita de los Canes. 

Cuenca 

Barajas de Meló, Buendía y Leganiel. 

Madrid 
Aranjuez, Colmenar de Oreja, Estreme

ra, Fuentidueña de Tajo, Villamanrique de 
Tajo y Villarejo de Salvanés. 
Toledo 

Alameda de la Sagra, Albarreal de Tajo, 
Alcolea de Tajo, Aldeanueva de Barba-
rroya, Añover de Tajo, Argés. Azután, 
Belvis de la Jara, Borox, Burujón. Calera 
y Chozas, Cebolla, El Carpió de Tajo. El 
Puente del Arzobispo, Guadamur, La Pue
bla de Montalbán, La Puebla Nueva, Las 
Herencias, Malpica, Mesegar de Tajo, 
Mocejón, Montearagón, Noblejas, Ocaña, 
Ontígola con Oreja, Polán, Santa Cruz de 
la Zarza, Seseña, Talavera de la Reina, 
Toledo, Torrijos, Valdeverdeja, Villarru-
bia de Santiago y Villaseca de la Sagra. 

Cáceres 
Acehuche, Alcántara, Almaraz, Belvis 

de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, 
Cañaveral, Casas de Millán, Casas de M i -
ravete, Ceclavín, El Gordo, Garrovillas, 
Hinojal, Malpartida de Plasencia, Mesas 
de Ibor, Peraleda de la Mata, Plasencia, 
Portezuelo, Romangordo, Serradilla. Se-
rrejón, Talaván, Torrejón el Rubio, Val-
decañas de Tajo, Valdehuncar, Valdelaca-
sa de Tajo y Villar de Pedroso, al efecto 
que puedan formularse, por los afectados, 
las reclamaciones que estimen pertinentes. 

Madrid. 24 de enero de 1979.—El In
geniero Director (Firmado). 

(G. C—1.138) 

E D I C T O 

En cumplimiento del artículo 80, pun 
to 3, de la vigente ley de Procedimiento 
Administrativo, se publica el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados en el expediente de caducidad de 
la concesión del "Balneario de Castañeda, 
en la segunda playa de El Sardinero (San 
tander)", otorgada por R. O. de 16 de 
abril de 1872 y modificada por Orden 
ministerial de 27 de octubre de 1970. 

Con fecha 8 de octubre de 1976 se 
dictó Orden ministerial de caducidad de 
la expresada concesión y no habiéndose 
podido realizar la entrega de las notifica 
ciones personales de las mismas a los in 
teresados que se citan, en los domicilios 
que oficialmente figuran en el expedien
te, se publica el presente edicto confor 
me determina la expresada ley de Proce 
dimiento Administrativo, y se cita y em
plaza a los interesados para que puedan 
tomar vista en el expediente, señalándose 
un plazo de quince (15) días, a partir 
del siguiente al de la publicación del edic
to inserto en el "Boletín Oficial del Es
tado", para que aleguen y presenten los 
documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes, teniendo en cuenta que el 
expediente se encuentra en el Servicio 
de Gestión del Dominio Público de la 
Dirección General de Puertos y Costas, 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis 
mo 

Don César Fernández-Cervera Gonzá
lez, Condesa de Venadito, núm. 35, 3.° F, 
Madrid-27. 

Don Antonio Fernández-Carvajal Gon 
zález, calle Ecuador, núm. 45, primero, 
Vigo. 

Señora viuda de don José Fernández 
Cervera González, chalet número 23, La 
Pastora (Vigo) 

Doña Catherine Nielsen de Cervera, La 
Caleta Amerador-Campello, Alicante 

Don César Antonio Cervera, La Caleta 
Amerador-Campello, Alicante. 

Doña Carmen Cervera de Rasmussen, 
La Caleta Amerador-Campello, Alicante 

Doña Celia Eva Cervera de Yhor, La 
Caleta Amerador-Campello, Alicante. 

Doña Elena Cervera de Ejelrning, La 
Caleta Amerador-Campello, Alicante. 

Don Humberto Fernández Martínez, ca
lle Ayala, número 45, Madrid 

Doña Carmen Fernández Martínez, calle 
Ayala, número 45, sexto, Madrid 

Don Humberto Fernández Tomé, calle 
Hernán Cortés, número 18, cuarto, Ma 
drid 

Lo que se hace público e inserta en el 
"Boletín Oficial del Estado, en los "Bo
letines Oficiales" de las provincias de Ma
drid. Alicante y Pontevedra y se expone 
en el tablón de anuncios de los citados 
Ayuntamientos para que sirva de notifi 
cación a los interesados 

Santander. 23 de enero de 1979.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco J. Arbolea 

(G. C—1.154) (O—25.866) 
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12, 30 número 1 y 31 de la Orden minis
terial de 17-3-1965, modificada por la de 
19-6-1970. 

Contra el expresado acuerdo cabe in
terponer recurso de reposición ante el ex
celentísimo señor Secretario de Estado 
del Departamento en el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio, siendo requi
sito indispesable para la admisión y trá
mite del mismo adjuntar el resguardo ori
ginal acreditativo de haber depositado 
previamente el importe de la sanción a 
disposición del excelentísimo señor Secre
tario de Estado de Turismo en la Caja 
General de Depósitos o sucursal corres
pondiente. 

Transcurrido el plazo citado será fir
me la sanción, concediéndole un nuevo 
plazo de cinco días para hacerla efectiva 
en papel de pagos al Estado, en esta Se
cretaría de Estado, finalizado el cual se 
procederá a su cobro por la vía de apre
mio. 

Madrid, 29 de enero de 1979.—El Jefe 
de la Sección (Firmado). 

(G. C—1.413) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO 
Sección de Reclamaciones 

E D I C T O S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, por el presente se notifi
ca al propietario del establecimiento bar 
"Darling", cuyo último domicilio conoci
do era en Madrid, calle Félix Boix, nú
mero 5, y actualmente en ignorado para
dero, que el Director general de Empresas 
y Actividades Turísticas, en fecha 18 de 
septiembre de 1977 y en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas, ha dic
tado resolución en el expediente núme
ro 397-RL, incoado como consecuencia 
de reclamación de don Francisco Moldes 
Teo, imponiendo la sanción de 4.000 pe
setas, por infracción de los artículos 10, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, por el presente se noti
fica al propietario del establecimiento 
"Agencia de Viajes Caribe Torus", cuyo 
último domicilio conocido era en Madrid, 
calle María de Molina, número 10, y ac
tualmente en ignorado paradero, que el 
Director de Promoción de Turismo, en 
fecha 2 de noviembre de 1978 y en vir
tud de las atribuciones que tiene confe
ridas, ha dictado resolución en el expe
diente número 271-P incoado como con
secuencia de acta número 5.331, impo
niendo la sanción de 25.000 pesetas, por 
infracción de los artículos 26.1 y 18.2 
y 18.1, en relación con el 40 de la Orden 
ministerial de 9-8-1974. 

Contra el expresado acuerdo cabe in
terponer recurso de reposición ante el ex
celentísimo señor Secretario de Estado 
del Departamento en el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio, siendo re
quisito indispensable para la admisión y 
trámite del mismo adjuntar el resguardo 
original acreditativo de haber depositado 
previamente el importe de la sanción a 
disposición del excelentísimo señor Se
cretario de Estado de Turismo en la Caja 
General de Depósitos o sucursal corres
pondiente. 

Transcurrido el plazo citado será firme 
la sanción, concediéndole un nuevo plazo 
de cinco días para hacerla efectiva en pa
pel de pagos al Estado, en esta Secretaría 
de Estado, finalizado el cual se procederá 
a su cobro por la vía de apremio. 

Madrid. 29 de enero de 1979.—El Jefe 
de la Sección (Firmado). 

(G. C—1.414) 

J U N T A E L E C T O R A L 
D E Z O N A 

A R A N J U E Z 

ELECCIONES LOCALES 

Presidente: Don José Vicente Zapa-
ter Ferrer, Juez de primera instancia e 
instrucción del partido. 

Vicepresidente: Don Rafael Espadero 
Gaseó, Juez de Distrito de esta Villa. 

Vocales: Don Hipólito Santos García, 
Juez de Distrito de Arganda del Rey; 
don Antonio López Pacios, Juez de Paz 
de Ciempozuelos: don Angel Hita To
más, abogado ejerciente con más años de 
ejercicio de la profesión entre los que 
residen en el partido judicial: don H i 
lario Lahuerta Pérez y don Demetrio 
González Martínez. Estos dos últimos 
elegidos por insaculación de las corres
pondientes actas del Censo. 

Secretario: Don José Antonio Pérez 
Fernández-Viña, Secretario del Juzgado 
de primera instancia e instrucción del 
partido. 

Aranjuez, 4 de febrero de 1979.—(Fir
mado). 

(G. C—1.550) 
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AYUNTAMIENTOS 
M A J A D A H O N D A 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y publicada que ha sido la lista de ad
mitidos y excluidos para tomar parte en 
las pruebas selectivas, mediante oposi
ción libre, para la provisión en propie
dad de una plaza de Cabo de la Policía 
municipal, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, a continuación se expre
sa la designación de los miembros del 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
a que han de someterse los aspirantes: 

Presidente: Don Heliodoro Sanz M i -
llán, Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento o Concejal en quien delegue. 

Vocales: Doña Rosa María Pedreira 
Calleja, en representación de la Jefatura 
Provincial de Tráfico (suplente, don Ger
vasio González Regaña); doña María del 
Carmen Reches Reches, en representa
ción del Profesorado Oficial del Estado; 
don Juan B . Pesquero Granullaque, en 
representación del Gobierno Civil, y 
doña María del Carmen Duró Lombardo, 
Secretario del Ayuntamiento. 

Secretario: El de esta Corporación 
o funcionario administrativo en quien 
delegue. 

Lo que hace público a efectos de re
clamaciones durante el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Majadahonda, 21 de diciembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C,-1.467) (O.—26.004) 

CHINCHON 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto, para su examen y formula
ción por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan, las Cuentas ge
nerales del Presupuesto ordinario, la 
anual de Administración del Patrimonio 
y la de Valores Independientes y Auxi
liares del Presupuesto, correspondientes 
al ejercicio de 1978. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento. 

Chinchón, 7 de febrero de 1979. -
Alcalde, Jesús del Ñero. 

(G. C—1.544) (O.—26.037) 

TITULCIA 
En esta Secretaría municipal, y a los 

efectos del artículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local, se hallan de manifiesto 
y formulación por escrito de los reparos 
y observaciones que procedan, las Cuen
tas generales del Presupuesto ordinario 
y anual de Administración del Patrimo
nio de 1978. 

Según los artículos 46 y 79 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: Que el plazo de exposición es de 
quince días, desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia; el plazo de ad
misión de los reparos y observaciones 
será el anterior y ocho días más, siendo 
el Ayuntamiento la oficina de presenta
ción y el Organismo ante el que se re
clama. 

Titulcia, 7 de febrero' de 1979. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.546) (O.—26.038) 

MOSTOLES 
Doña Serafina Alvarez Juan solicita au

torización para instalar venta de calzados 
en la calle Cuenca, número 3, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

LUNES 12 DE FEBRERO DE 1979 
B. O. P-

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 26 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.246) (O.—25.900) 

Doña Ana María Esparza Ilundaín so
licita autorización para instalar calzados 
ordinarios en la calle Veracruz, número 7, 
bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 26 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.247) (O.—25.901) 

Don Enrique Heredia Jiménez solicita 
autorización para instalar venta de plan
tas naturales y artificiales en la calle Sal
vador Dalí, número 2, local número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 30 de enero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.321) (O.—25.902) 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
NOTIFICACION EXTRAORDINARIA 
De conformidad con lo dispuesto en la 

regla 169 de la Instrucción General de 
Recaudación, Decreto 2260/69, de 24 de 
julio, se le notifica a "Urbanizadora Cas
tellana, S. A . " el débito de 36.908 pese
tas por el Arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos (Plusvalía), para con 
el Ayuntamiento de Burgos, a través del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, al no haber sido posible realizar la 
notificación personal por desconocer su 
actual paradero. 

Este débito deberá ingresarse en la De
positaría municipal del Ayuntamiento de 
Burgos en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de la publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid. 

Caso de no efectuarse en dicho plazo se 
iniciará el cobro por la vía de apremio. 

Burgos, 17 de enero de 1979—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—784) (O.—25.699) 

AYUNTAMIENTO DE UBEDA 
Don Francisco Almagro Ruiz, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Ube-
da (Jaén), 
Hace saber: En cumplimiento de lo es

tablecido en el artículo 4.° de la Orden 
de 14 de febrero de 1974 y mediante el 
presente, se requiere a don Francisco Gar
cía Raya, cuyo último domicilio conocido 
radicó en las localidades de Leganés o 
Móstoles, ambas de la provincia de Ma
drid, para que proceda a hacerse cargo 
del vehículo marca "Seat", modelo 600 
y matrícula SG-8.939, de su propiedad, 
que fué hallado abandonado en este Mu
nicipio y que se encuentra en depósito, 
previo pago de los gastos de retirada, 
traslado y depósito, cuyo importe es de 
8.000 pesetas, apercibiéndole de que si 
en el plazo de un mes no lo retirase, se 
procederá a la ejecución de dichos gastos 
y demás que se produjeran por la vía de 
apremio administrativo. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 314 del 
Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales y 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Ubeda, 18 de enero de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—955) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

N U M E R O 4 DE MADRID 
E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodoro García 
Muñoz y Casimiro Denra Agustí, contra 
"Alandalus Films, S. A . " , en reclamación 
por cantidad, registrado con ios núme
ros 4.341-2 de 1978, se ha acordado ci
tar a Teodoro García y Casimiro Denra, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 2 de abril, a las nueve y 
media horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 4, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Teodo
ro García Muñoz y Casimiro Denra Agus
tí, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 29 de enero de 1979.—El 
Secretario, P. H . (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B . -999) 

mente o mediante persona legalmente ap 
derada y con todos los medios de pruep^ 
de que intente valerse, con la advertenci 
de que es única convocatoria y Q u e *j| 
chos actos no se suspenderán por r a 

injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de citación a "Dtp ^ 

consa", con domicilio desconocido, see 
pide la presente cédula para su P u b l l ^ 0 . 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 

vincia y colocación en el tablón de anu 
C Í O S " "78 -~ 

Madrid, a 20 de diciembre de 1 9 ? 8 ^ 0 

El Secretario (Firmado).—El Magistral 
de Trabajo (Firmado). rt0^ 

(B.—50») 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

E D I C T O 
Don Marcelino Murillo Martín de 

Santos, Magistrado de Trabajo nui 
ro 6 de los de Madrid y su pro*nt 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el pr<*' 
seguido a instancia de Agustín <J« 

n 1 

irado 
Jiménez, contra "Denbri. S. A ." , en f 
clamación por R. contrato, registi 
con el número 4.208 de 1978, se ha actf-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo númeio 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Ferrer Ro
sales, contra "Obras, Trabajos y Estu
dios, S. A . " (OTESA), en reclamación 
por despido, registrado con el número 
4.559 de 1978, se ha acordado citar a 
"Obras, Trabajos y Estudios, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de marzo, a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vista, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Obras, 
Trabajos y Estudios, S. A . " (OTESA), se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—904) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Rodrí
guez Morales, contra "Dipioconsa". en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 3.516 de 1978, se ha acordado 
citar a "Diproconsa", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 4 
de abril, a las once cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personal-

dado citar a "Denbri, S. A . " , en i * n o r a

d í a 

paradero, a fin de que comparezca e ^ 
24 de abril, a las diez y diez horas ^ 
su mañana, para la celebración de 10 • 
tos de conciliación y, en su caso, o 
ció, que tendrán lugar en la Sala.de ^ 
tas de esta Magistratura de Traba)o 
mero 6, sita en la calle Orense, nu . 
ro 22, debiendo comparecer personain 
te o mediante persona legalmente ap ^ 
rada y con todos los medios de P' j a 

de que intente valerse, con la adver ^. 
de que es única convocatoria f d u ^ a j t a 

chos actos no se suspenderán p ° r 

injustificada de asistencia. <»rj>efl' 
Y para que sirva de citación a g e 

bri, S. A . " , en paradero d e s c o n o c i ó ^ 
expide la presente cédula para su P 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la V 
vincia y colocación en el tablón 
anuncios. ^ \ 

Madrid, a 9 de enero de l97j\Tie 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). „,¿') 

(B.—- 7 

de 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, M,a^¿T\á 
de Trabajo número 13 de los de 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia <jjf 

tada en el día de la fecha en el pr<£5. 
seguido a instancia de María del ru 
Mendoza Sanz, contra "Ediciones A l c * ' 
Sociedad Anónima" y otro, en r c C \ „ ü . 
ción por cantidad, registrado con el n 
mero 3.548 de 1978, se ha acordado 
tar a José Manuel Rozas López, e n » 
norado paradero, a fin de que c 0 I t ^ 0 . 
rezca el día 26 de abril, a las nueve n 
ras de su mañana, para la celebración 
los actos de conciliación y. en su cas0. ^ 
juicio, que tendrán lugar cn la Sala1 
audiencias de esta Magistratura de H» 
jo número 13, sita en la calle Orense, n 
™ero 22, debiendo comparecer I * r s 0 " 
mente o mediante persona legalmente w 
derada y con todos los medios de P r U

 j a 

de que intente valerse, con la adverten^ 
de que es única convocatoria y Que ] t ¡ i 

chos actos no se suspenderán por 
injustificada de asistencia. í o S é 

Y para que sirva de citación a J 
Manuel Rozas López, se expide la V g¡ 
senté cédula para su publicación e n 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c 

cación en el tablón de anuncios. ^ 
Madrid, a 9 de enero de l 9 7 ^ ' " ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 14 DE MADRID 

E D I C T O

 stra-
Don Francisco Requejo Llanos, Magis ^ 

do de Trabajo número 14 de 10 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P¡T o d rí-
seguido a instancia de "Francisco * 
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|uez Arjona, contra Adolfo Cadavieso 
Rutista, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 437 de 1978, 
? e ha acordado citar a Adolfo Cavieso, en 
dorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 3 de abril, a las nueve trein-
1 3 horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
? u C a s o , de juicio, que tendrán lugar en 
l a Sala de Vistas, letra L, de esta Magis
tratura de Trabajo número 14, sita en la 
C aUe Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso-

a legalmente apoderada y con todos los 
edios de prueba de que intente valerse, 

la advertencia de que es única con-
p C a t ° r ia y que dichos actos no se sus-

tenc- r á n P ° r f a I t a i n í u s t i f i c a d a d e a s i s " 
* para que sirva de citación a Adolfo 

céd i V Í e S ° B a u t i s t a ' s e expide la presente 
QP u l a Para su publicación en el B O L E T Í N 
el tCIAL

 d e I a P r o v i n c i a v colocación en 
tablón de anuncios. 

s Madrid, a 11 de enero de 1979.—El 
T

e c re tar i 0 (Firmado).—El Magistrado de 
Trab ajo (Firmado). 

(B.—551) 

Do 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 
J n Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 

taH a § ° s a b e r : Que P o r providencia dic-
ses - e n e l d í a d e I a f e c h a e n e l P r o c e s o 

l ez i?° a i n s t anc i a de Nemesia Gonzá-
e n Miguel contra Pedro Mas Pi y otro, 

reclamación por cantidad, registrado 
dad 6 1 n ú m e r o 5.533 de 1977, se ha acor-
Par °H C ' t a r a P e d r o M a s P i ' e n i S n o r a d o 

3 a dero, a fin de que comparezca el día 
~su - b r i ' ' a l a s nueve treinta horas de 
t^^riana, para la celebración de los ac-
cio c°nciliación y, en su caso, de jui-
dien ̂ U C t e n d r a n lugar en la Sala de au-
r,ü C i a s de esta Magistratura de Trabajo 
r 0 2^ r o 1 4 ; s i t a en la calle Orense, ñáme
te 0*" debiendo comparecer personalmen-
ra(j rnediante persona legalmente apode-
de Q ^ C O n t o d ° s los medios de prueba 
d e

 q u e intente valerse, con la advertencia 
c hos U e G S ü n i c a convocatoria y que di-
¡nii, • ^ c t 0 s no se suspenderán por falta 

'^rificada de asistencia. 
Ma p ^ 3 c * u e sirva de citación a Pedro 
r a ^ p i - se expide la presente cédula pa-
D E J U Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
d

 a Provincia y colocación en el tablón 
e a rmncios. 

Se í í a » d r i d ' a 11 de enero de 1979.—El 
Trak • ° firmado).—El Magistrado de 

R A B A J O (Firmado). 
(B.—552) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

j . E D I C T O 

° n Francisco Requejo Llanos, Magistra-
de Trabajo número 14 de los de 

Madrid y su provincia, 
tad 8 ° s a D e r : Que por providencia die
s e s ^ e l d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

c Suido a instancia de José Laguna Gar-
» contra "José Díaz Jiménez, S. L ." , 

cn r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado 
dart n u m e r o 1.107 de 1978, se ha acor
dad! C ' t a r a " i 0 s é D í a z J i m é n e z < S o c i e " 
^ L'niitada", en ignorado paradero, 
las q u e C O m Parezca el día 3 de abril, 
Par n , U e v e treinta horas de su mañana, 
cilj 3 • c e l e ° rac ión de los actos de con-
d r / C \ Ó n y ' e n s u c a s 0 ' d e inieiO' ° l u e t e n " 
d e

d n lugar en la Sala de Vistas, letra L, 
j 4 esta Magistratura de Trabajo número 
bie' H t a e n l a c a l l e Orense, número 22, de-
d j

 ndo comparecer personalmente o me-
C Q

 n t e Persona legalmente apoderada y 
inte t 0 d ° S l o s m e d i o s de prueba de que 
es n t e V a ^ e r s e , con la advertencia de que 
^ Unica convocatoria y que dichos actos 
. se suspenderán por falta injustificada 

Q e a s'stencia. 
D,- P a r a que sirva de citación a "José 
te M i m é n e z , S. L . ' \ se expide la presen-
L E T p a r a s u Publicación en el Bo-
C I Ó ™ O P T C I A L de la provincia y coloca-

" e n el tablón de anuncios. 
s J^adrid, a 11 de enero de 1979.—El 
T cretario (Firmado).—El Magistrado de 

r a b a I0 (Firmado). 
(B.—557) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Simón Gar
cía y otros, contra "Saneamientos A n -
Per", en reclamación por cantidad, regis
trado con los números 1.589-94 de 1978, 
se ha acordado citar a "Saneamientos 
An-Per", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de abril, a las 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 14. sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Sanea
mientos An-Per", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-932) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 14 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alejandro Jimé
nez Rodríguez y otros, contra "Taller de 
Confecciones de Antonio ', titular Anto
nio García Risco, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 2.153-8 
de 1978, se ha acordado citar a "Taller 
de Confecciones de Antonio", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 26 de abril, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Traba
jo número 14, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Taller 
de Confecciones de Antonio", titular A n 
tonio García Risco, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—934) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el registro de esta 

Magistratura de Trabajo número 232 de 
1977, ejecución 37 de 1977, a instancia 
de Pablo Benito González y José Luis An
tonio Viejo, contra Alberto Martínez 
Quintero, en el día de la fecha se ha or
denado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil "Seat 850", matrícula 

M-554.701, 50.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 

el día 6 de abril; en segunda subasta 
en su caso, el día 20 de abril, y en terce
ra subasta, también en su caso, el día 2 
de mayo, señalándose como hora para to
das ellas las once de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Rita Luna, 5, Madrid, a cargo de 
Alberto Martínez Quintero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 9 de enero de 1979. — El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—246) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Efrén Cano Cle
mente y ocho más, contri "Guvasa, So
ciedad Anónima", "Riansares, S. L." , Je
sús Gómez Ardanza, en reclamación por 
cantidad, registrado con los núms. 4.101-9 
de 1977, se ha acordado citar a "Rian
sares, S. L ." , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 21 de febrero, 
a las nueve veinticinco horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 17, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Rian
sares, S. L ." , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.131) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, Ma
gistrado de Trabajo número 17 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Gonzá
lez del Pozo, contra " L . A . P., S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 3.770 de 1977, se ha acordado 
citar a " L . A . P., S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
29 de marzo, a las nueve quince horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " L . A . P., 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.130) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Parrondo 
Méndez, contra "Aljuma, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 4.110 de 1978. se ha acordado 
citar a "Aljuma, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
24 de abril, a las nueve cincuenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Alju
ma, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.133) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Rubio Cruz, 
"Rep. Actores", contra "Academia Ne-
per", Mariano Alburquerque Pérez, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 3.208-19 de 1978, se ha acor
dado citar a "Academia Nepcr", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 3 de abril, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra M , de esta Magistratura 
de Trabajo número 18, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 
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Y para que sirva de citación a "Aca
demia Neper", Mariano Alburquerque Pé
rez, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de enero de 1979—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—957) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por previdencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paloma Llórente 
Humanes e Isabel Arias López, contra 
Milagros Alonso Martín, en reclamación 
por despido, registrado con los números 
3.409-10 de 1978, se ha acordado citar a 
Milagros Alonso Martín, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 10 
de abril de 1979, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la Sa
la de Vistas, letra M , de esta Magistra
tura de Trabajo número 18, sita en la ca
lle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Mila
gros Alonso Martín se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—579) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jadik Mohamed 
Dadah, contra empresa "Espaiza y Com
pañía, S. A . " , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 824 de 
1978, se ha acordado citar a "Esparza 
y Cía., S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 10 de abril 
de 1979, a las diez cincuenta y cinco ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Esparza y Cía., S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de mundos. 

Madrid, a 17 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—581) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Arturo Casado 
Granda, contra Francisco Vela Monterde, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 4.381 de 1978, se ha acor
dado citar a Francisco Vela Monterde, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 10 de abril, a las diez horas 

de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Francisco 
Vela Monterde, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—583) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Soria-
no Germán, contra Pablo Sánchez Val-
deras, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 2.145 de 1978, 
se ha acordado citar a Pablo Sánchez 
Valderas, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de abril de 1979. 
a las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en ia Sala de Vis
tas, letra M , de esta Magistratura de Tra
bajo número 18, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pablo 
Sánchez Valderas, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—584) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Varo
na Alfaro, contra "Badie, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
el número 3.978 de 1978, se ha acorda
do citar a "Badie, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de abril, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de ios actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
M , de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 18, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta in
justificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Badie, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1979—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—959) 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Pulido Ce
rezo, contra "Insta Mobel, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 4.590 de 1978, se ha acordado ci
tar a María Pulido Cerezo, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
24 de abril, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 

| de Vistas, letra M , de esta Magistratura 
1 de Trabajo número 18, sita en la calle 

Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Pulido Cerezo, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—958) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emiliano Torres 
Gómez, contra Miguel Torres Galiana, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 4.389 de 1978, se ha acordado 
citar a Miguel Torres Galiana, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 25 de abril de 1979, a las nueve 
treinta y cinco horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra M , de 
esta Magistratura de Trabajo número 18, 
sita en la calle Orense, número 22. de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Torres Galiana, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia v colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—956) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE SEGOVIA 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos número 818 de 1978, se
guidos en esta Magistratura de Trabajo, 
en reclamación de despido, a instancia de 
María Jesús del Río Sanz, con domicilio 
en Sanchonuño (Segovia), contra la em
presa "Cannon Graft España, S. A . " , se 
ha acordado citar a dicha parte deman
dada, para que comparezca ante esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en la calle Co-
varrubias, número 3, de Segovia, el día 
27 de marzo de 1979, a las diez treinta 
horas de su mañana, a los actos de con
ciliación y juicio, advirtiéndole que debe
rá hacerlo personalmente su legal re
presentante a prestar confesión judicial, 
que deberá comparecer con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
y que el acto no podrá suspenderse por 
falta injustificada de las partes. 

La copia de demanda y demás docu
mentación se encuentra a la disposición 
de la misma en la Secretaría de la Ma
gistratura. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación a la parte demandada, en igno
rado paradero, "Cannon Craft España, So
ciedad Anónima", que tuvo su domicilio 
en Madrid, calle María de Molina, nú
mero 26, quinto izquierda, hoy en igno
rado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido la presente en Segovia, a 

12 de enero de 1979—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado). 

(B.—961. Exh. M . T. 8) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
JUZGADO N U M E R O 5 

E D I C T O 
Don José Moreno Moreno, Magistrado-

Juez de primera instancia número cinco 
de esta capital, 
Hace público: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el núme
ro novecientos treinta y cuatro de m» 
novecientos setenta y ocho-EA, sobre sus
pensión de pagos de la "Compañía Mer
cantil Ibérica de Archivos, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Parra, se 
ha dictado el auto, cuya parte dispositiv 
es la siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara a la "Compañía Mercanti 
Ibérica de Archivos, S. A . " , en estado lega 
de suspensión de pagos, debiendo consi
derarse a la misma en estado de insolven
cia provisional, por ser superior el activ^ 
al pasivo, lo que se comunique a los res
tantes Juzgados de igual clase de esta ca
pital. Dése publicidad a este acuerdo 
medio de edictos, fijándose uno en el si
tio de costumbre de este Juzgado y e ^ 
pidiéndose otros para su publicación e 
los "Boletines Oficiales" del Estado y J 
esta provincia. Anótese este acuerdo e 

el libro especial que se lleva en este J u 

gado y en el Registro Mercantil de eS. 
provincia, para lo que se expedirá el op° 
tuno mandamiento, por duplicado. 

Se convoca a Junta general de Aeree 
dores de la suspensa, señalándose P a 

que la misma tenga lugar el día ocho 
marzo próximo, a las cuatro y media 
la tarde, en la Sala audiencia de este J«* 
gado (plaza de Castilla, piso segundo-
Cítese para la misma por cédula a 
acreedores de la plaza, y por carta cer 
ficada con acuse de recibo, que se un 
al expediente, a los que residan fuera 
ella; estando hasta el día señalado para j» 
Junta a disposición de los acreedores 
de sus representantes en Secretaria, 
relaciones del activo y pasivo, la r n e I ^ j j . 
ria, el balance, la relación de los ere r 
tos que tienen derecho de abstención^ 
la proposición de convenio de la s ü S ? 0 . 
sa, a fin de que puedan obtener las 
pias o notas que sean oportunas: y P a 

diendo hasta quince días antes de la J m 

impugnar los créditos incluidos por el 
dor, así como pedir la inclusión o ex 
sión de créditos en la relación de los q 
tienen derecho a abstención y l o S j e y 

menciona el artículo veintidós de I a 

de Suspensión de Pagos, así como ia ^ 
clusión o aumento de sus créditos, e

 g S 

caso. Y hágase saber a los I n t e r v e ? a l a d o 
Judiciales que ocho días antes del sen q 

para la Junta deberán cumplir lo disp 
en el artículo doce de. dicha Ley-

Lo mandó y firma el ilustrísimo sen^ 
don José Moreno Moreno, M a g i s ^ 
Juez de primera instancia número ^ 
en Madrid, a treinta de diciembre ° - s ¿ 
novecientos setenta y ocho, doy fe- j t a . 
Moreno. — Ante mí: Joaquín K e 

(Rubricados.) ^.,M 
Y para su publicación en el D

 e . 
O F I C I A L de la provincia, se expide b r e 

senté en Madrid, a treinta de d l ^ 0 ^ £ l 
de mil novecientos setenta y ° c " £1 
Secretario (Firmado). — Visto buen . 
Magistrado-Juez de primera instanc 
m a d o ) - ( A . - l 8 - 2 3 6 ) 

JUZGADO N U M E R O 7 
C E D U L A D E C I T A C I O N Y R E Q U E R I M I E N T O 

.En el Juzgado de primera instancia 
numero siete de esta capital, penden au
tos de juicio ejecutivo número mil no
venta y nueve-A de mil novecientos se
tenta y siete, instados por el Procurador 
don Angel Deleito Villa, en nombre dei 
'Banco Occidental, S. A . " , contra la en

tidad "Papelera de Villacarrillo, S. h>> 
que ha tenido su domicilio en esta capí' 
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t a l - calle Bocángel, número uno, prime-
*&, hoy en ignorado paradero, sobre pago 
°e quince millones setecientas siete mil 
.rescientas ochenta pesetas de principal, 
'"tereses y costas, a cuya entidad ejecu-
ada y a responder de tal suma, se le 

^ a n embargado veintidós fincas de su 
P.r?Piedad. sitas en Villacarrillo (Jaén),, al 
* l t l 0 de la Minga o Almohadilla, en cü-
a autos, por proveído de este día, se ha 
e°rdado requerir a tal entidad deudora 
Papelera de Villacarrillo, S. A . " , en la 

P^sona de su representante legal, a fin 
que dentro del término de veinte días, 

contar desde el siguiente al de la publi-
dad° n d e * a P r e s e n t e , inscriba su propie-
] a

 a sobre tales fincas en el Registro de 
r i ó

 r°Piedad de Villacarrillo, que adqui-
^ en escritura de compraventa otorga-
t el día tres de junio de mil novecien-
dio S e t e n t a y seis de la sociedad "Estu-
Cj s y Promoción de Empresas y Servi-
t a d

s ' S. A . " a favor de la entidad ejecu-
lo a ' D a J ° apercibimiento de que si no 
d e ^ e r ' r ' c a o impugnare tal pretensión 
enrd 0 d ? expresado término, podrá la 

'dad ejecutante solicitar la inscripción 
l e w 0 e s t a D l e c e la regla cuarta del artícu-
] e

 Trescientos doce del Reglamento de la 
la s . i p o t e ca r i a , citándose igualmente a 
C o n

0 c i e d a d ejecutada, a fin de que tenga 
a °c i rniento de que se solicitará copia 
fyj . r i Z a d a de la expresada escritura del 
a ^ano don Luis González Barosa Mato, 

1 de que la parte ejecutante verifi-

ínscripcion. 
q u e aquella 
0

 Y Para su publicación en el B O L E T Í N 
FICIAL de esta provincia se expide la 

jásente en Madrid, a siete de febrero de 
u novecientos setenta v nueve.—El Se-

j u

e t a n o . Antonio Zurita.—El Magistrado-
e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.277) 

ejw, *""n<j oe ocno oías, uc v^^^ 
r n a ^ a r §ados como de la propiedad del de

jado , que a continuación se expre-
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°lu ^ n § e l Llamas Amestoy, Magistrado-
. e z de primera instancia número diez 

d e Madrid. 
Ha 

r n e r o

S o saber: Que en juicio ejecutivo nú-
tos

 t rescientos ochenta de mil novecien-
J ü 2

 e^enta y ocho-A, que se sigue en este 
k'st-ik 3 estancia de "Financiación y 
don ¿ Automóviles, S. A . " , contra 
fj0 Santiago Riofrío Masa, se ha acorda-
p 0 r

 a venta en primera y pública subasta, 
eHba i n ° d e o c h o d í a s ' d e l o S . D Í . e n . e s 

^and 
sarán. < 
V e i t ltidó~s 
Sala

 y- nueve, a las once horas, en la 
p l a z a

a u , d | encia de este Juzgado, sita en la 
S e . ' a ' P í s o tercero. 

t i d a d

r v ' r a d e tipo para la subasta la can-
setas ciento setenta y cinco mil pe-
Cubra ̂  n ° s e admitirán posturas que no 
tipo n ' a s d o s terceras partes de dicho 
dad ' d

P u d i e ndo hacerse el remate a cali-
Q e ceder a tercero. 

tadrfJ3 t o r n a r parte en la subasta los lici-
gad0

 u e oeran consignar, en este Juz-
e f e c t o ° e n establecimiento destinado al 
del t i ' C ' d ' e z p o r ciento, en metálico, 
Serán ^ ° j d e subasta, sin cuyo requisito no 

admitidos a licitación. 

ia e , n a señalado para el remate el d 
jdós de febrero de mil novecientos 

e:, e nta y 
audi 

Bienes objeto de subasta 
10 p n automóvil marca "Citroen", m 

pV.̂ B. matrícula M-9917-BW. 
ode-

r a " 1 ^ 0 automóvil se encuentra en el ga-
C a i barrena", sito en la calle Amos Es-

D

n te . número quince, de esta capital, 
mj] ° e n Madrid, a veinte de enero de 
c r e t

 n ° v ecientos setenta y nueve.—El Se
de 1 0 "Firmado).— El Magistrado-Juez 

Pernera instancia (Firmado). 
(A.—18.242) 

JUZGADO N U M E R O 14 
E D I C T O 

p l ¡ m

r e l Presente, que se expide en cum 
sim ' e n t 0 de lo acordado por el ilustrí 
in s t

 S e n o r Magistrado-Juez de primera 
P r O v V i C Í a n u m e r o catorce de Madrid, en 
auto i a d e e s t a f e c n a ' dictada en Jos 
cienf d e sumario hipotecario mil tres-
y 0 ? s doce de mil novecientos setenta 
de r a i n s t a n c i a del "Banco Español 
Ter ¡$it0> S - A " - contra don Luis Fe-
^ipot S o b r e reclamación de crédito 

* icario, se anuncia la venta en pú 

blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, de las fincas que a con
tinuación se mencionarán, el día veinte 
de marzo próximo, a las once horas de 
su mañana. 

Fincas objeto de la subasta 
1. a Casa en planta baja, situada en la 

calle Larga, número veinte, de San Ro
que, compuesta de sala y alcoba. Linda: 
a la derecha, con la número dieciocho, 
de doña Francisca Chacón; izquierda, 
con número veintidós, de don Juan Ma
nuel Pina Delgado, y por la espalda, con 
otra de Ja llamada Patio de la Gringa, 
sin número, calle de la Libertad, antes 
Reina,- de Catalina, Francisca e Isabel 
Mena. Se ignora su medida superficial. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque, finca número 947, folio 
148 vuelto, libro 18, inscripción segunda. 

2. a Solar número veintidós, calle Lar
ga, hoy Terrero Monasterio, de la ciu
dad de San Roque. Linda: por la dere
cha, con la casa número veinte, de don 
Juan Manuel Pina y Delgado; por la 
izquierda, con la número veinticuatro del 
mismo, y por la espalda, con otra sin 
número, del Patio de la Gringa, de don 
Miguel Sánchez Cresjuela, siendo sus tes
teros de medianería. Se ignora la medi
da superficial. Inscrita en el mismo Re
gistro, inscripción segunda de la finca 
948, folio 153 vuelto, libro 18. 

3. a Casa número veinticuatro de la 
calle Larga, hoy Terrero Monasterio, de 
San Roque. Linda: por la derecha, con 
número veintidós, de don Fernando Ro
mero; izquierda, con número veintiséis, 
de doña Francisca Chacón, y por la es
palda, con otra sin número, calle Reina, 
de Miguel Sánchez. Se ignora su super
ficie. Inscripción segunda de la finca 928, 
folio 245 vuelto, libro 17 del mismo Re
gistro. 

4. a Dos habitaciones, señaladas con 
el número siete de la calle Reina, de San 
Roque. Superficie de 10 metros cuadra
dos. Linda: por la derecha, con casa de 
don Lutgardo López; izquiedra, con otra 
de Antonio Contreras. y por la espalda, 
con la calle Larga. Inscripción cuarta de 
la finca número 767, folio 183 vuelto, 
libro 14. 

5. a Solar, marcado número diecio
cho de calle Larga, de San Roque. Lin
da : por la derecha, con número dieci
séis, de doña Luisa Gil Machado; por 
la izquierda, con el número dos. de igual 
clase, digo calle, de don Juan Manuel 
Pina Delgado, y al fondo, con número 
dieciséis de calle Larga o Terrero Mo
nasterio, de doña Luisa Gil Machado. 
Se ignora la superficie. Inscripción pri
mera de la finca número 3.164. folio sie
te, libro 73 del mismo Registro. 

6. a Solar, número veintiséis de la ca
lle Larga, de San Roque, que linda: por 
la derecha, con número veinticuatro, de 
Juan Manuel Pina; por la izquierda, hace 
esquina a la calle Reina, y al fondo, con 
número siete de calle Reina, de don Juan 
Manuel Pina. Se ignora su superficie. 
Inscripción primera de la finca número 
3.165, folio 10 del libro 73 del Registro 
de San Roque. 

7. a Casa señalada con el número die 
cinueve de la calle General Lacy, de San 
Roque. Se compone de sala, alcoba, co
cina y patio en planta baja. Linda: nor
ia derecha, con número veintiséis de ae-
rederos de don Juan Ferrer Machado; 
por la izquierda, con la número diecisie
te, de doña María Espinosa, hoy de Ja 
señora Requena, y por el fondo, con un 
caserío, san número, de la calle Larga, 
de Fernando Caballero Pecino, hoy de 
don Francisco Fernández. Posee una su
perficie de 126,50 metros cuadrados. Ins
cripción 13 de la finca número 1.044 du
plicado, al folio siete vuelto, libro 28 de 
San Roque. 

Condiciones de la subasta 
El tipo de subasta para cada finca 

será: Primera, un millón doscientas no
venta mil pesetas; segunda, un millón 
doscientas noventa mil pesetas; tercera, 
un millón doscientas noventa mil pese
tas; cuarta, ochenta mil seiscientas vein
ticinco pesetas; quinta, seiscientas cua
renta y cinco mil pesetas: sexta, ciento 
sesenta y un mil doscientas cincuenta pe
setas, y séptima, un millón quinientas 
treinta y un mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas. 

El - remate podrá hacerse a condición 
de ceder a un tercero. 

Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente el diez por ciento del tipo an
tes reseñado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La diferencia del precio del remate se 
consignará a los ocho días siguientes de 
su aprobación. 

Se hace saber que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores o preferentes, ?i 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los 
mismos. r.in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de enero 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.122) 
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Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número cuatrocientos 
cuatro de mil novecientos setenta y s'ie-
te-M de registro, se siguen autos ejecu
tivos, a instancia de don Emilio Martí
nez Iglesias, contra don Bernardo Gó
mez Gallardo y otro, en reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento y por 
proveído de esta fecha he acordado sa
car a la venta en segunda subasta pú
blica la siguiente finca, embargada al de
mandado : 

"Tienda número tres de la casa nú
mero treinta y seis de la calle de Rodrí
guez San Pedro. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número cinco de 
Madrid, al tomo 1.246, folio 243 vuelto, 
finca número 52.410, inscripción quinta 
de compra. Linda: al frente, con la calle 
de Blasco de Garay, a la que tiene dos 
huecos; por la izquierda, entrando, con 
la tienda número cuatro; por la dere
cha, con la tienda número dos y patio, al 
que tiene cinco huecos, y fondo, rellano 
de portal, por donde tiene otra entrada. 
Su cuota es del 3,90 por 100. Superficie, 
aproximada, de 76,90 metros cuadrados 
en la planta baja o local principal y 11.20 
metros cuadrados en el sótano". 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, piso quinto, 
derecha, despacho veinte, el próximo día 
quince de marzo del corriente año,v a las 
doce horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo del remate será de un millón 

quinientas cincuenta y seis mil quinien
tas ochenta y tres pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la licita

ción deberá consignarse previamente en 
la Caja General de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, por quienes deseen 
intervenir en la subasta, una cantidad no 
inferior al veinte por ciento del precio 
del remate, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitar. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad del inmueble 

subastado, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuentran 
unidos a los autos de referencia, pudien
do ser examinados por los licitadores en 
Secretaría, entendiéndose que todo Iici
tador, por el hecho de tomar parte en 
la subasta, acepta como bastante la titu
lación y ias condiciones de la misma, no 
pudiendo exigir otros títulos. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 

del actor, por el que se procede, conti
nuarán s insistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsa
bilidad de los mismos. 

Y para general conocimiento expido el 
presente en Madrid, a primero de febre
ro de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.175) 
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En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número diecinueve, en 
procedimiento sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguido con el número seiscientos cua
renta y cuatro de mil novecientos seten
ta y ocho, a instancia de "Esfinge Es
pañola de Financiaciones Generales, So
ciedad Anónima", contra don Fernando 
Moreno Martín y doña Francisca Mar
tínez Palomares, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
las fincas que se indicarán, formando 
cada una de ellas un lote distinto. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta quinta, el día vein
tidós de marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los ¿icitadores que concurran a ella 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento en efectivo metálico 
del valor que sirve de tipo para cada 
lote, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca y que 
se consignará a continuación de la des
cripción de cada una de las fincas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo. 

Tercera 
Los autos y certificación del Registro 

de la Propiedad están de manifiesto «ni 
Secretaría de este Juzgado, a disposición 
del que 'o desee. Se entiende que todo 
Iicitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo verificarse éste a calidad de 
ceder a terceros. 

Las fincas hipotecadas que salen a su
basta son las siguientes: 

"Parcela número veinticinco, en tér
mino de Cubas de la Sagra, procedente 
de una finca matriz llamada "Viña Gran
de" y también "Pedazo Grande del Ca
mino de Parla". Tiene fachada a la calle 
D, abierta en el resto de la finca matriz. 
Ocupa, una superficie, aproximada, de 
1.495,50 metros cuadrados, y linda: al 
frente, calle D ; por la derecha, parcela 
24; por el fondo, parcela 26, y por la 
izquierda, parcela 27. Le es anejo un en
tero cuarenta y tres centésimas por cien
to indiviso en el resto de la finca matriz 
número 283 del Registro de la Propie
dad de Getafe, de 17.530 metros cuadra
dos.—Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Getafe, tomo 2.572, libro 23, 
folio 122, finca 1.557, inscripción segun
da.— Título: Adquiridas por el señor 
Moreno Martín, constante su actual ma
trimonio, por compra a don Fermín Bae-
za Ramírez en escirtura otorgada el 22 
de julio de 1976 ante el Notario don Fé
lix Pastor Ridruejo, de Madrid, al nú
mero 3.689 de su protocolo, hallándose 
pendiente de inscripción a favor del com
prador". 

A efectos de subasta quedó tasada en 
un millón cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas. 

"Parcela de terreno en Parla, en el 
camino de Los Prados, junto a la ermita 
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de San Roque, que linda: al frente, 
Oeste, con la calle Dos Amigos, veinti
dós, en línea de 20,90 metros; por la 
derecha, entrando, Sur, en línea de 27,20 
metros, con finca de Lucio García Rive
ra; al fondo, Este, con la calle del Sal
vador, en línea de 18,65 metros, y a la 
izquierda, Norte, en línea de 28,70 me
tros, con fincas de Zacarías Román y 
Gabriel Varone. Mide 501,75 metros 
cuadrados. Sobre la misma se ha cons
truido lo siguiente: Nave industrial, con 
dependencias, de 432 metros cuadrados, 
con ropero y aseos de caballero y local 
para oficinas, estando el resto del solar 
destinado a patios. Los linderos de la 
nave son los mismos de la parcela. — 
Título: La adquirió el señor Moreno 
Martín, constante su actual matrimonio, 
por compra a don Victoriano López La
guna en escritura otorgada el 13 de ju
nio de 1975 ante el Notario de Madrid 
don Félix Pastor Ridruejo.—Inscripción: 
Inscrita en el Registro de Getafe, al tomo 
3.129, folio 223, finca número 15.052, 
inscripción primera". 

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de cinco millones cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas. 

Parcela número veintisiete, en térmi
no de Cubas de la Sagra, procedente de 
una finca martiz llamada la "Viña Gran
de" y también "Pedazo Grande del Ca
mino de Parla". Tiene fachada a las ca
lles D y F, abiertas en el resto de la 
finca matriz. Ocupa una superficie, apro
ximada, de 1.558 metros cuadrados, y 
tomando como frente la calle D, linda: 
al frente, con dicha calle; por la dere
cha, parcela 25; por el fondo, parcela 26, 
y por la izquierda, calle F. Le es anejo 
inseparable el un entero cuarenta y nue
ve centésimas por ciento indiviso en el 
resto de la finca matriz número 283 del 
Registro de la Propiedad de Getafe, de 
17.530 metros cuadrados.—Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 2.572, libro 23, folio 126, finca nú
mero 1.559, inscripción segunda. — Tí
tulo: Igual que el de la finca descrita 
en primer lugar". 

Tasada a efectos de subasta en un mi
llón cuatrocientas cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintidós de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve.— ' 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—18.125) 

cuantía contra doña Laura Eva Zullo, en 
situación procesal de rebeldía, debo de
clarar y declaro resuelto de pleno dere
cho en contrato privado de compraven
ta de fecha cuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y seis, referente al auto
móvil "Mercedes" 280-SE, M-5316-BB, 
con todas sus consecuencias legales de 
recíproca devolución de las prestaciones 
realizadas, devolviendo el vehículo y el 
dinero por él pagado una parte a la otra, 
absolviendo a la demandada del resto de 
las pretensiones de la demanda y sin ha
cer pronunciamiento en cuanto a costas. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, que no ha 
comparecido en autos, se la notificará en 
la forma que la Ley previene, de no so
licitarse por la parte demandante la noti
ficación personal dentro del término de 
quinto día, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ramón Ro
dríguez Arribas. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez que la suscribe, acto seguido 
de su pronunciamiento, hallándose cele
brando audiencia pública ordinaria, de 
lo que doy fe en Madrid, fecha ut-supra. 
Ante mí. Pedro Abizanda. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada rebelde do
ña Laura Eva Zullo, cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, que 
firmo, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.970) 

nombre de doña Blasa Martín Estévez, 
madre de los solicitantes. Dicha finca 
pertenece a los solicitantes en virtud de 
herencia al fallecimiento de su padre don 
Manuel Cantelar. 

Habiéndose acordado, por providen
cia de este día, convocar por medio del 
presente edicto, a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscrip
ción de dominio que se pretende, para 
que dentro del término de diez días com
parezcan en el expediente en forma legal 
y se oponga al mismo, si viere convenir
les, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero, veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.963) 
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En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve de esta capital, y 
bajo el número mil doscientos setenta 
y tres de m i novecientos setenta y sie
te (M) de orden, se tramitan los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
de que después se hará mención, en cu
yos autos se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y pu
blicación literalmente copiados son como 
sigue: 

Sentencia 
En la vüla de Madrid, a once de di

ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El ilustrísimo señor don Ramón 
Rodríguez Arribas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
diecinueve de esta cabital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por 
los cónyuges don Gregorio Recondo y 
doña Liliana Capiel de Recondo, ambos 
mayores de edad, diplomático y sus la
bores, respectivamente, residentes e n 
Buenos Aires (República Argentina), ca
lle Paraná, número mil ciento cuarenta y 
cinco, defendidos por el Letrado don 
Augusto del Castillo Sanz y represen
tados por el Procurador don Fran
cisco Alvarez del Valle, contra do
ña Laura Eva Zullo, mayor de edad, sol
tera, de ignorado domicilio, declarada en 
rebeldía, sobre resolución de contrato 
privado de compraventa; y... 

Fallo 
Que estimando, como estimo, en par

te la demanda interpuesta por don Gre
gorio Recondo y su esposa, doña Lilia
na Capiel de Recondo, representados por 
el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Alvarez del Valle García, en 
el presente juicio declarativo de mayor 

N A V A L C A R N E R O 
E D I C T O 

El señor Juez de primera instancia 
de esta villa de Navalcarnero y su par
tido, en providencia dictada en este mis
mo día, en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por don Mar
tín Girbal Dueñas, representado por el 
Procurador señor Sánchez Cid. contra 
otros y personas desconocidas e incier
tas, sobre declaración de propiedad y 
otorgamiento de escritura pública, al no 
haber comparecido dentro del primer 
emplazamiento los demandados (perso
nas desconocidas e inciertas), ha acor
dado emplazar a éstas por el término de 
cinco días para que comparezcan en for
ma legal por medio de Abogado y Pro
curador en los autos, personándose en 
forma, bajo los apercibimientos legales. 
Las copias de la demanda y documen
tos presentados están en Secretaría a su 
disposición y le serán entregadas tan 
pronto se persone en dichos autos. 

Y para publicación de la presente ex
pido la presente cédula de emplazamien
to en Navalcarnero, veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—17.962) 

Juzgados de Distrito 
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En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en autos de pro
ceso civil de cognición sobre resolución 
de contrato de arrendamiento, seguidos 
en este Juzgado, bajo el número cuatro
cientos cincuenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y ocho, por demanda de 
doña Gloria González Hijón, represen
tada por el Procurador don Florencio 
Aráez Martínez, contra doña María de 
los Angeles Fernández Fernández y don 
Julián Antonio de la Riva Francos, que 
tuvieron su domicilio en la plaza del 
Sombrerete, número veintiséis, quinto 
derecha, de Madrid, de donde lo trasla
daron, al parecer, a Zaragoza, sin dejar 
señas, se emplaza por medio de la pre
sente a los referidos demandados para 
que dentro de seis días, a partir de su 
publicación en los "Boletines Oficiales" 
de las provincias de Madrid y Zaragoza, 
se personen en los autos en forma; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será 
declarada su rebeldía, parándoles los de
más perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

Y para la publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid y Za
ragoza expido la presente, que firmo en 
Madrid, a nueve de enero de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado). — E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—17.959) 

N A V A L C A R N E R O 
E D I C T O 

Don Dámaso Ruiz Jarabo Colomer, Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Carmen Cantelar Mar
tín, mayor de edad, casada con don Emi
liano Collado Lozano, y don Claudio 
Cantelar Martín, mayor de edad, jubila
do, casado con doña Adelaida Collazo 
Lozano, lepresentados ambos por el Pro
curador señor Sánchez' Cid, se tramita 
expediente para inscribir a su favor, por 
mitad y proindiviso, la finca de su pro
piedad, siguiente: 

Finca sita en término de Villamanti-
11a y su calle del General Yagüe, anti
gua calle Real, con el número dos. Lin
da: Norte, con la calle Antonino Rofaza; 
Este, calle del General Yagüe, por la que 
tiene su entrada; Oeste, con la finca de 
don Alfonso y doña Visitación Lozano, 
y Sur, con la finca de doña Perfecta Lo
zano. No consta inscrita a nombre de 
persona alguna en el Registro de la Pro
piedad del partido y figura amillarada a 

JUZGADO N U M E R O 26 
E D I C T O 

Don Uromo Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número veintiséis de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número ochocientos dieci
ocho de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de "Compañía de Seguros 
Omnia, S. A . " , representada por el Pro
curador c'on Manuel» Muniesa Marín, 
contra don Antonio Capel Alcaraz y 
doña Eugenia Escolano Aldea, sobre re
clamación de cantidad, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes mue
bles embargados a los demandados, que 
a continuación se indican, en las condi
ciones que se expresan: 

Bienes embargados 
U n televisor marca "Inter", de 23 pul

gadas. 
Un mueble librería de 2,50 metros de 

largo por 2,20 metros de alto, en ma
dera, con varios departamentos y ca
jones. 

Un tresillo en skay, color burdeos, 
compuesto de sofá de tres cuerpos y dos 
sillones. 

Una mesa de centro de metal, con tapa 
de mármol. 

Una cocina a gas butano y eléctrica, 
marca "Corcho". 

Una lavadora superautomática, marca 
"Otsein". 

Un frigorífico marca "Kelvinator", de 
dos cuerpos, de 380 litros y tres estrellas. 

Un vehículo marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula M-908.180. 

Los referidos bienes han sido tasado* 
pericialmente en la cantidad de ciento 
setenta y cinco mil pesetas, que sirve 
tipo a la subasta, y se encuentran dep0' 
sitados, los siete primeros bienes relaj 
cionados, en poder de don Juan Mig«g 
Delgado Díaz, domiciliado en Virgen oej 
Sagrario, número siete, de Madrid, y & 

vehículo en poder del propio demanda
do, en calle de Cidra, número ocho, oe 
Madrid. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el próximo día veintiocho fl 
febrero y hora de las doce, y tendrá lo
gar en la Sala audiencia de este Juzgad* 
sito en la calle de Virgen del Sagrara-
número veintitrés (barrio de la Concep
ción). 

Se previene a los licitadores que ° e ' 
seen tomar parte: 

Que previamente deberán consignar 
la mesa del Juzgado o en el estableo' 
miento público destinado al efecto, cuan 
do menos, el diez por ciento 

del prec" 
de tasación. 

Que no se admitirán posturas que *° 
cubran, también cuando menos, las o° 
terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber a los deman 
dados que podrán librar sus bienes con 
signando el importe de las responsab» dades a que fué condenado. 

Y para su publicación en el B O L 
O F I C I A L de la provincia expido el P R 

senté en Madrid, a dieciocho de ene^ 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — El Juez o 
Distrito (Firmado). 

(A.—18-183) 

de OÍS-

JUZGADO N U M E R O 27 
E D I C T O 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez 
trito número veintisiete de esta 
pital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

» este Juzgado, bajo el número c u a

 n . 
cientos setenta de mil novecientos se» 
ta y ocho, se tramitan autos de JO 
verbal civil, promovidos por el P r o C ü

r o . 
dor de los Tribunales don I g * a C i 0 ^ t o 
rujo Pita, en representación de "Creo 
Hispano Argentino, S. A . " , contra 
Juan Manuel Baca Castellano, mayor 
edad, cuyas demás circunstancias ? e 

nales y domicilio se desconocen, nac> 
do tenido su último domicilio conoci 
en esta capital, calle de Conrado e 

Campo, número nueve, segundo A, s 

reclamación de cantidad; én cuyos au 
por providencia de esta fecha, se na 
ñalado para la celebración del í u l C ' ° f 0 

bal civil el día veintisiete de r e D

S a i a 

próximo, a las diez horas, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en » . 
He Arroyo de Fontarrón, número 
cuenta y tres, barrio de Moratalaz, ci ^ 
dose a dicho demandado por medio 
presente edicto para que dichos o ^ 
hora comparezca a la celebración ^ 
juicio, debiendo verificarlo asistido 
Letrado v con cuantos medios de P j j 0 

ba intente valerse, apercibido que a

 e 

verificarlo le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. R O L E T ^ 

Y para su publicación en el B° ^ 
OFICIAL de esta provincia, para Q U E

 { O F . 
va de notificación y citación en lega a 

ma al demandado don Juan Manuel ^ 
Castellano, expido el presente edict ^ 
Madrid, a veintidós de enero de tan ^ 
vecientos setenta y nueve. — E

n < ; t r i t o 
tario (Firmado). - - El Juez de Dis 
(Firmado,. ( A ^ 1 8 . 1 ^ 

Citación 
G U A D A L A J A R A 

i de 
En los autos de juicio verbal c Q a 

tas que se tramitan en este Juzgad 
el núm. 68 de 1978, contra Félix 

AfflO" 

res Márquez, y tres más, por infracc 
a la ley de Caza, el señor don Longm 
Gómez Herrero, Juez de Distrito de e 
ciudad, en providencia ha acordado * 
§a lugar la celebración del juicio de ^ 
tas el día 20 de marZb próximo, a • 
diez horas, en la Sala audiencia de 
Juzgado, sito en el Palacio de Justyjf; 

(G. C—399) ( B ^ - 4 2 1 ^ 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62 

A 


